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AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO

 El Ayuntamiento de Torredelcampo, en el marco de la 
Constitución Española y bajo el principio de Autonomía Local, se 
compromete a fomentar la seguridad y convivencia ciudadana 
mediante la adopción de medidas recogidas en la siguiente 
Ordenanza, que incorpora importantes modificaciones tras su 
aprobación en el Pleno Ordinario del 31 de julio de 2024. 

 Esta modificación aborda aspectos relevantes para 
nuestro pueblo, especialmente en lo que respecta al uso de 
pirotecnia durante nuestras festividades tradicionales. Si bien estas 
celebraciones son parte fundamental de nuestra identidad cultural, 
es crucial atender la creciente preocupación por el uso 
incontrolado de artificios pirotécnicos. Este uso puede afectar la 
tranquilidad y bienestar de nuestros ciudadanos, particularmente 
aquellos sensibles a estímulos fuertes, TEA, Asperger o personas 
mayores, así como a nuestros animales de compañía.

ORDENANZA REGULADORA
DE LA SEGURIDAD 

Y DE LA
CONVIVENCIA CIUDADANA
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 Esta normativa busca regular las actividades de las 
personas, tanto residentes como no residentes, en espacios 
públicos, promoviendo un ambiente de civismo, respeto y 
tolerancia, además de establecer un marco normativo que tipifica 
infracciones y sanciones, garantizando así la dignidad y derechos 
de cada ciudadano. 

 La Ordenanza no solo se alinea con los principios 
establecidos en la Carta Europea de Autonomía Local, sino que 
también refuerza el derecho de todos a disfrutar de un espacio 
público que sirva como punto de encuentro y recreo.

 Así, con el objetivo de asegurar un entorno armónico para 
todos, aprovecho para hacer un llamamiento a la colaboración 
activa de toda la ciudadanía.

Atentamente, 

Javier Chica Jiménez
Alcalde- Presidente de Torredelcampo
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AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.



15

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.



38

SEGURIDAD Y CONVICENCIA CIUDADANA

 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Torredelcampo, a 17 de Septiembre de 2013.

El Alcalde Presidente, 
JAVIER CHICA JIMÉNEZ



 

Título I. Normas Generales

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto.

 Esta Ordenanza tiene por objeto:

 1.- El objeto de la ordenanza es el respeto y fomento de la 
convivencia ciudadana y el fomento del civismo y el respeto entre 
las personas, y en su caso, establecer las medidas precisas para 
corregir aquellos comportamientos que las perturben y aplicar las 
sanciones que procedan.

 2.- La prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana y la protección de los bienes públicos de 
titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del paisaje, patrimonio urbanístico y arquitectónico 
de Torredelcampo, frente a las agresiones, alteraciones y usos 
ilícitos de que puedan ser objeto.

 3.- Tipificar las infracciones y sanciones que podrían 
derivar de las actuaciones que por acción u omisión impidan, 
limiten la utilización de bienes, espacios o servicios públicos u 
ocasionen daños sobre bienes de dominio públicos.

 4.- Promocionar y dinamizar los espacios públicos para 
fomento de actividades culturales y sociales ligadas a su destino 
público e interés general.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 1.- Esta Ordenanza será de aplicación en todo el término 
municipal de Torredelcampo.

 2.- Las determinaciones reguladas en esta Ordenanza 
afectan:

a) A la ciudadanía en general, sean vecinos del municipio o 
transeúntes, cualquiera que sea su situación jurídico 
-administrativa, por el hecho de ser usuarios de las vías, los 
espacios y los servicios públicos.

b) A las personas titulares y usuarias de espacios privados, en lo 
que se refiera al comportamiento necesario para mantener la 
limpieza, salubridad, seguridad y ornato de la ciudad y, en general, 
a las cuestiones que afecten a las vías, los espacios, los bienes y los 
servicios públicos, la ciudadanía y el interés general local, todo ello 
con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida, tanto 
individual como colectiva.

 3.- Las medidas de actuación reguladas en esta 
Ordenanza se refieren a los bienes de servicio o uso públicos de 
titularidad municipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y  
jardines, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos, 
mercados, y centros culturales, colegios públicos, cementerios, 
piscinas, complejos deportivos y sus instalaciones, estatuas y 
esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales viarias, 
árboles y plantas, contenedores y papeleras, vallas, elementos de 
transporte, vehículos municipales y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza pública; así como instalaciones provisionales 
o efímeras de carácter público que se ejecuten con motivo de
algún acto o festividad.

 4.- También están comprendidos en las medidas de 
actuación de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de 
titularidad de otras Administraciones y entidades públicas o 
privadas que forman parte del mobiliario urbano del municipio de 
Torredelcampo, en cuanto están destinados al público ó 
constituyen equipamientos, instalaciones o elementos de un 
servicio público, tales como, vallas, carteles, anuncios, rótulos y 
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, 
contenedores, toldos, jardineras y demás bienes de la misma o 
semejante naturaleza.

 5.- Las medidas de actuación contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de los edificios y 
otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad 
pública o privada, tales como portales, galerías comerciales, 
escaparates, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, 
farolas, elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma 
o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los propietarios.

Artículo 3.-Competencia municipal.

 1.- Las competencias municipales recogidas en la 
Ordenanza serán ejercidas por los órganos municipales 
competentes, bien sea de oficio ó a instancia de parte.

Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los 
espacios públicos.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del 
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

 2.- Las medidas de protección de competencia municipal 
previstas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los 
derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de 
otras Administraciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de 
Justicia regulados por las leyes.

 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta 
Ordenanza se estará principalmente al restablecimiento del orden 
cívico perturbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a 
la reparación de los daños causados. Se podrán en marcha 
campañas y medidas que fomenten la convivencia y el civismo.

Título II.
 Promoción del Civismo y Colaboración Cívica

Artículo 4.- Disposición general.

 1.- El Ayuntamiento de Torredelcampo promoverá el 
desarrollo de los valores cívicos entendiendo estos como aquellos 
que permiten la adecuada convivencia de la ciudadanía en una 
sociedad democrática, caracterizada por la existencia de derechos 
personales cuyo respeto conlleva la existencia y cumplimiento de 
correlativos deberes por parte de cada persona.

 2.- El Ayuntamiento llevará a término las políticas de 
fomento de la convivencia y civismo que sean necesarias a fin de 
conseguir que las conductas y actitudes de las personas que 
residen en el municipio ó transiten por ellas se adecuen a los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el 
clima de civismo y mejorar la calidad de vida en el espacio público.

 3.- El Ayuntamiento potenciará la transmisión y el 
fortalecimiento de los valores y conductas cívicas en el desarrollo 
de las actuaciones educativas y de formación cuya competencia le 
corresponde.

 4.- De igual manera, y en el ejercicio de todas sus 
competencias, el Ayuntamiento procurará divulgar y fomentar los 
valores que sustentan el comportamiento social, desde el ejercicio 
por cada ciudadano/a de su libertad constitucional con el límite del 

respeto a los derechos y valores de los demás y la preservación de 
los bienes públicos de tal manera que puedan ser utilizados por el 
conjunto de la sociedad.

 5.- El Ayuntamiento realizara y/ó impulsará medidas 
concretas de fomento de la convivencia y el civismo especialmente 
destinadas a la infancia, adolescencia y juventud, mediante el 
desarrollo de programas específicos en los centros docentes 
públicos o privados.

 6.- Promoverá la convivencia y el respeto por los 
diferentes grupos étnicos, culturales y religiosos, a fin de evitar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y comportamientos 
discriminatorios, especialmente de naturaleza xenófoba, racista o 
sexista.

 Consecuentemente, el Ayuntamiento no cederá ni 
alquilará locales o espacios públicos municipales a las 
organizaciones cuya ideología sea racista, xenófoba, fascista o 
manifiestamente antidemocrática.

 7.- El Ayuntamiento promoverá campañas informativas 
para sensibilizar a la población sobre materias de interés público o 
social tales como el fomento del respeto al medioambiente, la 
prevención del alcoholismo y la drogadicción, la prevención de la 
salud y el estímulo de la vida saludable u otras de contenido similar.

Artículo 5.- Convenios.

 1.- El Ayuntamiento formalizará Convenios con otras 
Administraciones o Entidades Públicas y privadas que fomenten 
tanto la concienciación cívica como la formación, la educación y la 
adecuación de las actividades privadas a los objetivos que se 
prevean. A través de los citados Convenios se promoverán las 
iniciativas ciudadanas que potencien actuaciones cívicas de índole 
cultural, deportivo y de ocio en los espacios públicos.

 2.- Se fomentará igualmente el embellecimiento de los 
espacios públicos y la mejora del medio ambiente urbano.

Título III. 
Comportamiento Ciudadano 

y Actuaciones Prohibidas

Capitulo I. Disposiciones Generales

Artículo 6.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos.

 1.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento 
de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los 
servicios municipales, vigile activamente el cumplimiento de la 
normativa vigente sobre convivencia ciudadana y tramite las 
denuncias que correspondan, contra las actuaciones que supongan 
infracción a la misma.

 2.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos 
de la ciudad y a ser respetados en su libertad, y a que se les 
garantice su seguridad, tranquilidad, salubridad y un medio 
ambiente adecuado.

 3.- En el término municipal la ciudadanía está obligada:

a) A cumplir las obligaciones y deberes establecidos en las leyes y 
en las ordenanzas, reglamentos y resoluciones municipales, así 
como las exhortaciones que en tal sentido se realicen en los 
bandos municipales.

b) A respetar y no degradar en modo alguno los bienes e 
instalaciones públicas y privadas, ni el entorno medioambiental.

c) A respetar las normas de uso de los edificios, instalaciones, 
equipamientos y servicios públicos y, en todo caso, las derivadas 
de ésta Ordenanza.

d) A respetar la convivencia ciudadana sin menoscabar los 
derechos de las personas ni atentar contra su libertad, evitando 
actitudes, conductas ó expresiones que puedan afectar a la 
dignidad de aquellas. Deberá tenerse especial cuidado y especial 
consideración en el trato a menores, ancianos ó personas afectadas 
por algún tipo de discapacidad.

e) Recibir la prestación de los servicios municipales de carácter 
obligatorio en el Municipio, en la forma y con los requisitos que 
establezcan las Ordenanzas municipales o de los Reglamentos 
reguladores del servicio.

f) Prestar la necesaria colaboración para el cumplimiento de las 
normas cívicas y de convivencia ciudadana.

 4.- El Ayuntamiento dará información a los vecinos de sus 
obligaciones y dispondrá los servicios necesarios para facilitar a los 
afectados la interposición de denuncias contra los responsables 
del deterioro de los bienes públicos/privados, o de la alteración de 
la buena convivencia, según lo establecido en la presente 
Ordenanza.

Capitulo II. 
Atentado Contra la Dignidad de las Personas

Artículo 7.- Normas de conducta.

 Queda prohibida toda conducta de desprecio a la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista, 
ideológico, religioso o de cualquier otra índole, sea de hecho, por 
escrito o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, coacción psíquica ó física, agresiones ó conductas 
análogas.

 Las víctimas de violencia de género, de violencia racista o 
de violencia de cualquier índole que atente contra la dignidad de 
las personas contarán con el apoyo y el asesoramiento preciso por 
parte del Ayuntamiento, reservándose el derecho a personarse 
como acusación popular en estos supuestos.

Capitulo III. 
Deterioro de los Bienes

Artículo 8.- Daños y alteraciones.

 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes 
protegidos por esta Ordenanza que sea contraria a un uso 
adecuado de los mismos o implique su deterioro, ya sea por rotura, 
arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación 
de elementos de publicidad, carteles, dípticos o trípticos no 
autorizados, la utilización de materiales o sustancias y cualquier 
otra actividad o manipulación que los ensucie, degrade ó 
menoscabe su estética y su normal uso y destino, salvo en los 
lugares habilitados al efecto.

Artículo 9.- Pintadas.

 1.- Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y 
grafismos con cualquier materia tinta o rayando la superficie en 
cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta 
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, 
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, 
instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de 
los murales artísticos que se realicen con autorización del 
propietario y, en todo caso, con autorización municipal expresa.

 2.- La solicitud de autorización municipal se tramitará y 
resolverá conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

 3.- La Policía Local retirará e intervendrá los materiales 
empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la 
preceptiva autorización municipal.

 4.- Cuando con motivo de actividades lúdicas o 
deportivas autorizadas se produzca un deslucimiento por pintadas 
en cualquier espacio público o elemento existente en la vía pública 
los responsables de las mismas están obligados a restablecer el 
estado original del bien o de los bienes afectados.

 5.- El Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, 
podrá limpiar o reparar los daños causados por la infracción, con 
cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes, resarciéndose el Ayuntamiento de los 
gastos que importe la limpieza ó reparación.

 6.- Cuando un edificio público o elemento del mobiliario 
haya sido objeto de pintadas, colocación de papeles, rayado o 
rotura de cristales, pegado de carteles o cualquier otro acto que lo 
deteriore, el Ayuntamiento podrá imputar a la empresa, entidad ó 
persona responsable el coste de los correspondientes 
indemnizaciones y de las facturas de limpieza, reposición y 
acondicionamiento ó restauración a su anterior estado, al margen 
de la sanción que corresponda.

Artículo 10.- Fuentes.

 Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las 
instalaciones o elementos de las fuentes, así como bañarse, lavar 
cualquier objeto, abrevar y bañar animales, practicar juegos o 
introducirse en las fuentes.

Artículo 11.- Árboles, parques y jardines.

 1.- Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar 
ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase de 
líquidos, aunque no fuesen perjudiciales.

 2.- Se prohíbe, igualmente, esparcir basuras, escombros y 
residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 
situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.

 3.- Los usuarios de los jardines y parques deberán 
respetar las plantas y las instalaciones complementarias, evitar 
toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos, así como las que puedan 
formular los empleados municipales y/ó agentes de la Policía 
Local.

 4.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Subirse a los árboles.

b) Arrancar flores, plantas o frutos.

c) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y 
ensuciar de cualquier forma los recintos.

e) Encender o mantener fuego.

f) El acceso y conducción de todo tipo de vehículos o ciclomotores 

(motos, motocicletas y bicicletas a alta velocidad), salvo vehículos 
autorizados.

Artículo 12.- Papeleras y contenedores.

 1.- Está prohibida toda manipulación de las papeleras o 
contenedores, ubicados en las vías o espacios públicos, que 
provoque daños, deteriore su estética o entorpezca su uso. 
Especialmente queda prohibido moverlos, arrancarlos, 
incendiarlos, volcarlos o vaciar su contenido en el suelo, hacer 
inscripciones o adherirles papeles o pegatinas.

 2.- Es obligatorio depositar en las papeleras los residuos 
sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares.

 3.- Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos.

Artículo 13.- Otros comportamientos en edificios, 
instalaciones y vía pública.

 1.- No podrán realizarse actividades u operaciones en las 
vías y espacios públicos tales como lavado, reparación ó engrase 
de automóviles y/ó cualquier otra maquinaria. Vertido de colillas, 
envoltorios ó desechos sólidos ó líquidos, vaciado de ceniceros ó 
recipientes, rotura de botellas ú otros actos similares a los 
señalados.

 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a 
su destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el 
normal tránsito peatonal o de vehículos, salvo que se disponga de 
la autorización pertinente.

 3.- En aquellos casos, en que los ciudadanos lleven a cabo 
conductas incívicas que afecten el normal funcionamiento de los 
servicios públicos municipales, estos podrán ser desalojados por la 
Policía Local de los edificios o instalaciones en que se encuentren.

 4.- Queda prohibido la instalación en cualquier espacio 
público, sin la autorización pertinente, de cualquier tipo de 
estructura ó instalación que perturbe el escenario público.

 5.- La instalación de cualquier atracción de feria ó de uso 
recreativo deberá contar con la oportuna autorización para su 
montaje por parte de este ayuntamiento y siempre que se reúnan 
los requisitos pedidos en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
espectáculos Públicos y actividades Recreativas de Andalucía, 
además del cumplimiento del decreto 195/2007, de 26 de junio, por 
el que se establecen las condiciones generales para la celebración 
de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario. Dicha instalación requerirá la correspondiente 
liquidación de la tasa por ocupación de la vía pública. Será de 
obligado cumplimiento la presentación del proyecto de instalación 
y certificado de seguridad y solidez realizados por personal 
técnico competente y visados por su Colegio profesional, 
acreditativo del cumplimiento de las condiciones técnicas y de 
seguridad, y presentar justificante de la vigencia del contrato del 
seguro. Si no se cumpliera cualquiera de los requisitos establecidos 
en los artículos anteriores el Ayuntamiento denegará la instalación 
de cualquier tipo de atracción hasta que se acredite el 

cumplimiento de los mismos. La autoridad competente actuará 
bajo el amparo de la presente ordenanza y el respaldo de la Ley 
para poder impedir la instalación ó puesta en funcionamiento de 
cualquier tipo de atracción que no reúna lo dispuesto por la Ley, y 
así mismo podrá imponer la oportuna sanción.

Capitulo IV. 
Carteles, Pancartas y Banderolas

Artículo 14.- Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, 
adhesivos, papeles pegados ó cualquier otra forma de propaganda 
ó publicidad únicamente se podrán efectuar en los lugares 
autorizados, con excepción de los casos permitidos por la 
Administración Municipal.

 2.- Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía 
pública carteles, anuncios, pancartas y objetos similares.

 3.- La colocación de pancartas en la vía ó edificios sólo 
podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la 
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil 
extracción, con compromiso por parte de quien solicite la 
autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán 
colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares 
situados en el interior de los establecimientos.

 4.- Los responsables de la colocación serán las personas 
físicas o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores 
materiales.

 5.- En cualquier caso las personas responsables están 

obligadas a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos 
colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a su 
retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

 6.- Queda prohibida la colocación de publicidad y 
cartelería política fuera de los espacios establecidos por la Ley 
Electoral, así mismo como la colocación de la misma en cualquiera 
de los elementos urbanos (contenedores, farolas, papeleras, 
edificios públicos, bancos, etc.).

 7.- El Ayuntamiento dispondrá ó habilitará zonas donde 
poder colocar publicidad electoral, cartelería, publicidad de interés 
social, etc. La solicitud irá cursada a la Policía Local ó a Gabinete 
Técnico para la comprobación de que reúne los requisitos citados 
para su difusión.

 8.- Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, 
octavillas ó papeles de propaganda ó publicidad y materiales 
similares en la vía y en los espacios públicos. Los repartidores de 
publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios. Los titulares de los 
establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria, salvo autorización 
municipal expresa.

Capitulo V. 
Actuaciones Ciudadanas

Sección Primera. Actividades específicas

Artículo 15.- Ruidos.

 1.- Toda la ciudadanía está obligada a respetar el 
descanso de la vecindad y a evitar la producción de ruidos y olores 
que alteren la normal convivencia.

 2.- Sin perjuicio de la normativa sectorial vigente en 
materia de instalaciones industriales y vehículos de motor, 
espectáculos públicos y protección del medio ambiente y 
urbanismo, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico o 
causado en locales y vías públicas que, por su volumen y horario 
exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, 
especialmente entre las 22,00 horas y las 8,00 horas en invierno y 
las 00,00 horas y las 8,00 horas en verano, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

 3.- Todas las actividades industriales y comerciales, 
establecidas están obligadas a adoptar las medidas oportunas para 
adecuar la producción de contaminación sonora a los límites 
establecidos en la legislación correspondiente.

 4.- Los conductores y ocupantes de vehículos se 
abstendrán de usar a elevada potencia, que altere la tranquilidad 
pública, los equipos musicales y de radio instalados en los 
vehículos tanto cuando se hallen estacionados como en 
circulación.

 5.- Queda prohibido disparar petardos, cohetes, bengalas 
y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos 
o incendios, sin autorización especial.

Artículo 16.-Residuos y basuras.

 1.- Los ciudadanos y ciudadanas tienen la obligación de 
depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores 
correspondientes. Se prohíbe arrojar o depositar residuos, 
desperdicios y cualquier tipo de basuras y escombros en las vías 
públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, senderos y barrancos debiendo 
utilizarse siempre dichos contenedores y/o los lugares específicos 
para ello.

 2.- Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan 
a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros 
recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase 
de objeto y agua de riego, terrazas y balcones.

 3.- La basura domiciliaria y de los establecimientos 
deberá ser introducida, dentro del horario fijado por el 
Ayuntamiento, en bolsas que, correctamente cerradas, se 
colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse 
totalmente saturado, en otro contenedor próximo.

 4.- Queda prohibido depositar en el interior de los 
contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de 

cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o 
fijados por el Ayuntamiento.

 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos 
desde los vehículos, ya estén en marcha o detenidos.

 6.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores 
del lugar asignado por la Administración municipal.

 7.- Queda prohibido depositar ó abandonar en los 
espacios públicos muebles, enseres, objetos inútiles y similares. Las 
personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán al Ayuntamiento, que dispondrá del correspondiente 
servicio de recogida.

Artículo 17.- Residuos orgánicos.

 Está prohibido defecar, orinar o escupir en las vías 
públicas y en los espacios de uso público o privado.

Artículo 18.- Animales.

 1.- Los ciudadanos deberán atender convenientemente a 
los animales domésticos y, en particular, queda prohibido el 
abandono de los mismos ó dejarlos en balcones y zonas comunes 
vecinales.

 2.- Las personas que conduzcan perros u otros animales 
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las 
aceras, calles, paseos, plazas, parques, jardines y, en general, 

cualquier lugar dedicado al uso público. El Ayuntamiento dotará en 
diferentes lugares del municipio zonas con “Pipican”.

 Las personas propietarias o responsables de animales 
deberán recoger los excrementos sólidos que éstos depositen en la 
vía pública.

 3.- Los animales no podrán beber de las fuentes situadas 
en las vías públicas y destinadas al consumo humano.

 4.- Las personas que conduzcan perros por lugares 
dedicados al uso público deberán llevarlos sujetos con la 
correspondiente correa o cadena.

 5.- No podrán efectuarse maltratos o agresiones físicas a 
los animales.

Artículo 19.- Fuego y festejos.

 1.- Queda prohibido, sin autorización, encender o 
mantener fuego, portar mechas encendidas y el uso de petardos, 
cohetes, bengalas u otros artículos pirotécnicos, en los espacios de 
uso público.

 2.- Con ocasión de festividades, ferias o eventos 
concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autorización general 
donde se fijarán las condiciones a las que habrán de sujetarse los 
horarios y actuaciones que se autoricen.
 
 3.- Esta norma tiene por objeto y finalidad, la regulación 
del lanzamiento y o encendido de artículos pirotécnicos en el 
municipio de Torredelcampo con motivo de celebraciones festivas 

o de espectáculos, ya sean públicos o privados.

 Si bien, ha de tenerse en cuenta que la Instrucción 
Técnica Complementaria- I.T.C- nº 8, en su punto 3 regula el 
procedimiento a seguir para el disparo de elementos pirotécnicos 
en general, sean de la categoría que sean. 

 De conformidad con el artículo 4.3 del Real Decreto 
989/2015 de 30 de Octubre, se considera artículo pirotécnico todo 
el que contenga materia reglamentada destinada a producir un 
efecto calorífico, luminoso, sonoro, gaseoso o fumígeno, o una 
combinación de tales efectos, como consecuencias de reacciones 
químicas, exotérmicas autosostenidas. Son artificios de pirotecnia, 
de conformidad con el artículo 4.6 del RD 989/2015, de 30 de 
octubre, los artículos pirotécnicos con fines recreativos o de 
entretenimiento. 

 El mismo RD 989/2015 de 30 de Octubre, en sus artículos 
8 y 121, clasificaran las categorías y edades mínimas de su uso. 

 4.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
presentar solicitud de autorización en este Ayuntamiento, 
posterior a la comunicación en base a los artículos e ITC 
anteriormente indicada. 

 Una vez recibida la solicitud, el Ayuntamiento autorizará 
el uso de pirotecnía y fuegos de artificio en base a los siguientes 
criterios: 

a) Se autorizará el uso de pirotecnia en las fiestas locales, fiestas 
tradicionales y otros eventos que serán: Festividad de San José, 
Romería en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de San 

Isidro, Festividad de la Virgen Del Carmen, Festividad de San Juan, 
Feria y Fiesta en honor a Santa Ana y Virgen Niña, Festividad de la 
Virgen de la Cabeza y Festividad de San Miguel. 

b) Salidas Procesionales, en las que tradicionalmente se realicen 
tirada de cohetes. 

c) En todo caso, los disparos de cohetes serán máximo 5, en cada 
tramo, concentrados en una hora y a elegir en horario de mañana 
en el tramo de 11.00 a 13.00, en el de tarde, de 18.00 a 21.00. No 
podrá superarse el máximo de 10 disparos de cohetes al día. 

d) Los disparos de cohetes solo podrán realizarse los días de 
celebración de la festividad o salida procesional. 

 5.- Toda entidad, colectivo, asociación o persona deberá 
tener autorización previa tramitada en el Ayuntamiento. Dicha 
solicitud se presentará con una antelación de 20 días hábiles, y 
debe especificar: 

- Persona física o entidad que lo solicita.
- Nombre del representante legal de la entidad.
- Persona/s mayores de edad encargada del lanzamiento
- Motivo por el que se solicita
- Lugar, hora y fecha prevista para el lanzamiento

La solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI del representante  

- Fotocopia del DNI de la/s persona/s encargada del 
lanzamiento.

- Seguro de Responsabilidad Civil

 6.- Infracciones y sanciones. Se cumplirá el régimen 
sancionador recogido en el Título X del Reglamento de artículos 
pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015 
de 30 de octubre. 

 7.- Comunicación y publicidad. Será la entidad 
organizadora la responsable de comunicar a la ciudadanía, por 
cuantos medios estén a su alcance, la fecha y el horario previsto 
para el lanzamiento. 

Sección Segunda.
 Obligaciones singulares

Artículo 20.- Quioscos, y otras instalaciones en la vía pública.

 1.- Los titulares de quioscos y de establecimientos con 
terrazas de uso público y otras instalaciones en la vía pública están 
obligados a mantener limpio el espacio que ocupen y su entorno 
inmediato así como las propias instalaciones y controlar el ruido 
derivado del desarrollo de la actividad.

 2.- La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada 
en el momento de cierre del establecimiento.

 3.- Por razones de seguridad, estética e higiene está 
prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas, excluyendo sillas y veladores, salvo autorización expresa. 
En caso de peligro tendrán que ser retiradas de la vía pública por 
los dueños ó por los servicios municipales (que repercutirán el 
coste del servicio de retirada de enseres al dueño).

Artículo 21.- Establecimientos abiertos al público.

 1.- Las personas propietarias o titulares de 
establecimientos de pública concurrencia, además de la 
observancia de otras disposiciones, procurarán evitar actos 
incívicos o molestos de los clientes a la entrada o salida de los 
locales.

 2.- Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán 
avisar a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad para mantener el 
orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento 
con los agentes que intervinieren.

 3.- El desarrollo de la actividad se llevará a cabo con las 
puertas cerradas para evitar las molestias derivadas por los ruidos 
generados por la propia actividad y por las personas que 
concurren a estos establecimientos públicos, cumpliendo con los 
horarios de apertura y cierre establecidos.

Artículo 22.- Actos públicos.

 1.- Los organizadores de actos públicos son responsables 
de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o arquitectónicos 
que se produzcan en los espacios utilizados, estando obligados a 
su limpieza, reparación o reposición.

 2.- El Ayuntamiento podrá exigir a dichos organizadores 
una fianza por el importe previsible de los trabajos de limpieza que 
se deriven de la celebración del acto. A tal efecto y a fin de que los 
Servicios Municipales prevean las necesidades de contenedores y 

la organización de la limpieza, los organizadores lo comunicarán al 
Ayuntamiento con suficiente antelación a la celebración, quedando 
dicha fianza a reserva de su liquidación definitiva.

Artículo 23.- Actividades publicitarias.

El permiso para el uso de elementos publicitarios llevará implícita 
la obligación de limpiar y reponer a su estado originario los 
espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, 
dentro del plazo fijado, los elementos publicitarios y todos sus 
accesorios.

Artículo 24.- Terrenos, construcciones y 
edificios de propiedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos 
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener 
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo 
establecido en la legislación urbanística.

Título IV. 
Régimen Sancionador y Otras Medidas de 

Aplicación

Artículo 25.- Disposiciones generales.

 1.- Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener 
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las 
acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza.

 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la 
consideración de muy graves, graves o leves.

 3.- Dichas infracciones serán sancionadas por la Alcaldía 
de Torredelcampo, atendiendo a su tipificación.

Artículo 26.- Infracciones muy graves.

 Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, 
inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de 
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de 

actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la 
salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no 
tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Romper, incendiar o arranca o deteriorar grave y relevantemente 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal 
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper o arrancar la señalización pública o realizar pintadas en 
la misma de manera que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los 
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en 
peligro grave la integridad de las personas.

j) Tirar escombros y/o basuras en zonas agrícolas, barrancos, 
caminos o senderos.

k) Circular con motocicletas, motos ó cualquier otro vehículo a 
motor dentro de los espacios públicos no aptos para dicho uso 
(parques, jardines, plazas, zonas peatonales, etc.).

Artículo 27.- Infracciones graves.

 Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase 
conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato 
públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la 
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera 
bienes públicos ó privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o 
elementos de los servicios públicos, así como el mobiliario urbano, 
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no 
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía 
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u otros 
artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de 
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías 
públicas.

j) La emisión de ruidos que, por su volumen u horario exceda de los 
límites establecidos en la normativa sectorial vigente o altere 
manifiestamente la tranquilidad pública.

k) Realizar instalaciones no autorizadas en las vías ó espacios 
públicos.

Artículo 28.- Infracciones leves.

 Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en 
esta Ordenanza.

Artículo 29.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de: 90 €.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de: 91€ a 
150 €.

3.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de: 
150 € a 300 €.

Artículo 30.- Reparación de daños.

 1.- La imposición de las sanciones correspondientes 
previstas en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al 
infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 
estado originario así como con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados.

 2.- Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en 
bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación 
por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de 
la reparación, que será comunicado al infractor ó a quien deba 
responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 31.- Personas responsables.

 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta 
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que 
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de in 
imputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

 2.- Cuando las actuaciones constitutivas de infracción 
sean cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán 
todas ellas de forma solidaria.

 3.- Serán responsables solidarios de los daños las 
personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de 
prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 32.- Graduación de las sanciones.

 Para la Graduación de la sanción a aplicar se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 33.- Procedimiento sancionador.

 La tramitación y resolución del procedimiento 
sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación general 
sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 34.- Policía Local.

 1.- En su condición de policía administrativa, la Policía 
Local es la encargada de velar por el cumplimiento de esta 
Ordenanza, denunciar, cuando proceda, las conductas contrarias a 
la misma y adoptar, en su caso, las demás medidas de aplicación, 
sin perjuicio de las accionesque puedan desarrollar las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito de sus respectivas 
competencias y los posibles convenios que de aplicación y 
colaboración, en relación con la misma, puedan firmarse.

 2.- Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento 
el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en la 
Ordenanza y sin perjuicio de poder proceder a denunciar las 
conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndoles de que en caso de resistencia, pueden incurrir en
responsabilidad penal por desobediencia.

Artículo 35.- Decomisos.

Los agentes de la autoridad deberán intervenir cautelarmente y/ó 
decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción ó que 
sirvieron para la comisión de aquella, los cuales quedarán bajo 
custodia municipal en tanto se sustancia el procedimiento 
sancionador. Si se trata de bienes fungibles se destruirán ó se les 
dará el destino adecuado.

Disposición Adicional

 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la 
aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos 
que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición Derogatoria

 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza 
quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan 
a la misma.

 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales 
en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido 
en esta Ordenanza.”

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


